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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCiON de la Éscuela Nacional de Adminis
tración Pública pór la qUé se anuncia la celebra. 
ción del Curso de Formación de Técnicos de Admi
nistración Civil del Estado, correspondiente a las 
prueba.! selectivas convocadas por Orden de 22 de 
febrero de 1967 

De ,conformidad con lo establecido en la norma. 39 de la 
Orden de 22 de febrero de 1007 por la que se conV'<>Cm"on prue
baS $éléetivas pa.ra ingreso eD el Cuerpo General Técnico de ,lá 
AdíD1fi1stta.Ción Oivil del EstadO, la Ditección de lA EsCuela Na
clofia1 dé Administración Pública (Centro de Formación y Per
:fecclonáiDlento de F'tuicionarlos) ha resuelto anunciá.r la cele
bra<il6n del VII Curso de For:nación de Técnicos de Administra
ciónCiv1l del Estado. 

El curso se iniciará el pré,ximo día 16 de octubre, a las diez 
horas, en 1" sede de la EScuEla Nacional de Administración Púo 
bliClá, Alca.lá de llenares (Madrid). Los interesAdos que lo , deseen 
podrán utilizar para el traslado a Alcalá de Henares eL autobús 
que ialdtá de la PreSidencia del Gobierno (Alcalá Galiano, 10). 
a Wnuéve quince' horas. , 

Alca.lá de Henares, 4 dé Octubre de 1967 • ......;I!:1 OJ.rectot, Andrés 
de la Olifa dé Oastro. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2389/1967, de 29 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real 'U Militar 
Orden de San Etmnenegtldo al General de Brigada 
de Aviación don Mariano González"Cutre Villaverde 

En oonsidemclón a 10 solici,tado por el Generail de Brigad'a 
de Aviación don Mariano González-Cutre Villaverde, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar orden de Sa.n Hermeneglldo, 

Venao eo concederle la Oran Cruz de la referida Orden, con 
la. '.nUlUedad del día trece de .septiembre ele mil novecientos 
sesenta '! seiS, feohll. en que cumplió las condiciones reglamen. 
t134"1M. 

.tUi lo d1spongo por el presente Decreto, dooo en Ma<kid 
a. veintinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

lili l(1nistro del EJérc1to, 
cAMILO Mam:NDBZ TOLOSA 

FRANOISCO !\RANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la DireCción General de Impues
tos Indirectos ')Ór la que se transcribe relación de 
acuerdos de a¿misión a trámite de solicitudes de 
Convenios NacimaZes para la e:cacción delImpue.~· 
to General sol!Te el Tráfico de las Empresas du
rante el ejercido de 1968. 

Relación de acuerdos de admisión a trámite de solicitudes de 
COnveniOs , NacIOnales para la exaeción del ImPuesto General 
sobre el Tráfico de, las EJnpre8as durante el. ejerCicio de 1968: 

, AgrupacUm: EXportador~s , y almacenistas y descasearadores 
ele almel!clra y avellana., Atr.ividades: Venta de almendra '1 aVéo 
nana. en cé,SeUa. él gran.o ,,1 merCAdo I.n~ior. ' 

AgrupaCión: Fabricantes de medias. Actividades: Fabrica-
ción y venta de medias. ' 

AgrupaCión: Fabricantes de calcetines. Actividades: Fabri
cación y venta de calcetines. 

Agrupación: Fabricantes de oonservas de pescado. Activida
des: Fabricación de conservas de pescado 

Agrupación: Federación de Industriales Elaboradól'es de Arroz 
de ESPatiJ'. Actividades: Compra de a.rroZ cáSéara, elaboración 
y venta de arroz blanco. , 1 

Agrupación: EmbOtelladores de aguas minerales naturales. 
Actividades: Venta de aguas minerales a mayoristas ., mino
ristaS 

AgrUP\Wlón. Fabricapites de productos tensoactivos paraU!iós 
industriales y domésticos. Actividades: Fabricación y \len.táde 
productos tensoactivos. 

Agrup\Wión. Sector industrias lácteas, grupos l. II., m dél 
Sindicato Nacional de Ganadería. Actividades: Fabricación ., 
venta de productos lácteos. 

Agrupación: Industrias de perfumería y afines. Act1\1idades: 
Fabricación de productos de perfumería, eosmética '1 afines. 

Agrupación ' Factorias de secado de bacalao. Actividades: se
cado de bacalao. 

Agrupación: Fabricantes de chocolate. Actividades: Fa.brio~ 
ción y venta de chocolates, bombones y derivados del cíi.cáo. 

Agrupación: Hilatura de lanas. Activ'idades: venta de hilados 
y ejecución de obras. 

Agrupación: Tejeduría de lanas. Actividades: Ventas., eje
cución de obras. 

Agrupación' Peluqueros de sefioras. Actividades: Servicios de 
peluquería de sefioras. 

Agrupación: Cont.1'ibuyentes de la industria papelera. Activi
dades: Fabricación de papel, cartón ., cartul1na y sus transfor
mados 

Agrupación: Transformadores de lanas por cuenta ajena.. M
tividAdes: Ejecución de obra de lavado., peinado por cuenta 
ajena, 

Agrupación: Servicio comercia.¡ de la industria textil yutera. 
Actividades: Fabricación de hilados., tejidos de yute, esparto 
o fibras slmilares. 

Agrupación: Sector fibras de recuperación del Sindicato Na
cional Téxtil ActividAdes: Fabricación de hilados y tejidos de 
fibras de recuperación. 

Agrupación: Comercio de lanas. Actividades: Adquisición y 
venta de ' lanas sin transformación y productos transformados. 

Agrupación: Fabricantes de hilos de coser ., para labores del 
Gremio Fiscal de Fabricantes de Hilados y de Tejidos de Algo
dón, Fibras Afines, sus Mezclas y Borras. Actividades: Fabrica
ción y venta de hilos de coser y para labores. 

Agrupación: Tejedores no hiladores del Gremio Fiscal de 
Fabricantes de Hilados y de Tejidos de Algodón, Fibras Afines, 
sus M-eze'las y Borras. ActividAdes: Venta de tejidos de 'su pro. 
ducción. 

Agrupación; Hiladores del Gremio Fiscal de Fabricantes de ' 
Hilados y de Tejidos de Algodón, Fibras Afines, sus Mezclas ., 
Borras Actividades: Fabricación y venta de hilados. 

Agrupación. Ramo de agua y otros servicios (lana), Aotivi
dades: Ejecución de obras y otros servicios. 

Agrupación: Alquitranes, emulSiones, asfaltos e 1n1permeabi. 
liZantes Actividades: Fabricación y venta de alquitranes, emul-
siones, asfaltos e impermeabiJ1zantes. , 

Agrupación. Fabricantes de piensos comPuestos. Actividades,: 
ElaboraCión de piensos compuestos, complementarios y éOtl'eeo 
tores. 

Agrupación: Balnearios. Actividades: Exclusivamente pOr bal
nearios. 

Agrupación: EXhibición cinematográfica. ActiVidades: Cele
bración de espectáculos cinematográficos. 

Nota de carácter general.-De conformidad con el articulo 12 
de la Orden de 3 de mayo de 1966, los contribuyentes que perte
nezcan a alguna de las agrupaciones relacionadas y que opten 
por el régimen de declaración-liquidación deberán hacer constar 
su renuncia al de Convenio en escrito dirigido al ilustrísimo 
sefior subdirector general de Inspección ti Investigación de la 
Dirección General de Impuestos Indirectos dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de inserción de la presente Resolución en 
el «Boletín O"icial del Estado». 

Asimismo, 'os contribuyentes que en las condiciones adec~ 
das para ser incluido!! en Convenio ejerzan las aetlvidadea Co
rrespond1entes ", a ' alguna de las aerupaciones é~ , 'que 


